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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N° 1129 

05001310501320210014400 
 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LEIDY JOHANA 
LÓPEZ GONZÁLEZ en contra de CRYSTAL SAS, COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO PARTICIPEMOS EN LIQUIDACIÓN, EMPLEAMOS S.A. Y SERVICIOS 
PRODUCTIVOS EMPRESARIALES SAS EN LIQUIDACIÓN, por haber presentado 
respuesta de forma oportuna y acorde con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se TIENE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA a EMPLEAMOS S.A. y el defensor de oficio de las 
codemandadas COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PARTICIPEMOS EN LIQUIDACIÓN Y 
SERVICIOS PRODUCTIVOS EMPRESARIALES SAS EN LIQUIDACIÓN. 
 
Se reconoce personería para actuar como apoderada principal de EMPLEAMOS S.A a la Dra.  
MARTHA JENNY MAZO GIRALDO, con T.P. N°94.498 del C.S. de la J, luego de constatar en el 
certificado emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, que no reporta sanciones y 
se encuentra habilitada para ejercer la profesión de abogada. 
 
En relación con la respuesta remitida en representación de CRYSTAL S.A.S. el Despacho 
encuentra oportuno ordenar su devolución, a fin de que: 
 

-Se aporte los medios de prueba documental de los numerales 5.2.23 (Descanso anual 
remunerado) y 5.2.24 (Liquidación de contrato entre COLABORAMOS S.A Y la 
demandante).   

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 31 del CPTYSS, los 
anteriores defectos deberán ser subsanados en el término de CINCO (05) DÍAS, so pena de 
no incorporar los mencionados medios de prueba.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: noficaciones3304@hotmail.com; jennymaz24@gmail.com; camasolo1@yahoo.com; 
direccionjuridica@empleamos.com.co;  srf@une.net.co 
 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 06/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laboral 013
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